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” REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Mm 

RESOLUCION NO. ro-aL-82.0 571 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
períntandente de Commarías, sacín Resobsción No. 6053 del 22 
de Diciembre de 197%, y por la Señora Superintendente de 
Conpañtas en su Kesolución No, AD:*-22050 del 15 de Abril de 

CONSIDERA MP0: 

QUE el 15% Diciembre "de 1.981 4 se ha otorgado ante el 
Notario 92 de este Cantón, Dr. Thelmo Torres Crespo, la 
escritura pública de aumento da capital y reforma de estatu- 
tos sociales de la compañila de Responsabilidad Limitada 
denominada "CENTRO ULECTROMECANTCO C. LTDA,” : 

QUE el señor Gustavo Galo Martillo Bermeo en su calidad 
de Gerente de dicha sociedad, según se ha acreditado, ha 
presentado con el patrocinio del Abg. Alfredo Borbor Zambra- 
no, “cinco gopias notariales de la mísma, solícitando la 
aprobación de tales aumento de capital y reforma de estatu- 
tos, s 

QUE al Departamento de Ingypección de esta Superintenden- 
cia de Compañías, ha presentado el Informe No,82-238-DIA el 
19 de Marzo de 1.982, que comprueba la correcta integración 
del aumento de capital en los términos constantes en la 
citada ascritura; 

QUE el Ministerio de Industrías, Comercio e Integración 
mediante Resoluciones Nos.0024 y 0225 expedidas el 27 de Ene 
ro 27 de Octubre da 1.981 en su orden, ha autorizado a los - 
señores Aldo Coltro Ros y Aldo Remato de Tulio Marano de na- 
ecionalidad italiana, para que inviertan con el carácter de 
inversionista nacional, 

QUE consta de la mísma escritura, que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos legales; y así lo confirma el De- 

rtamento Legal de esta Institución en su Informe No.SC-DL- 
TDA-82-253 del 5 de Mayo de 1,982.d 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a)/ El aumento de capital 
efectuado por la compañía de responsabilidad limitada deno- 
winada "CENTRO ELECTROMECANICO C. LTDA.” por la suma de NO 
VECIENTOS MIL SUCRES con lo queda elevado a la cantidad de 
UN MILLON DE SUCRES dividido en mil participaciones sociales 
de un míl sueres cada una; y, b), La reforma de estatutos 
constantes en la citada escritura, 
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ARTICULO SEGUNDO. BYSPONR dede igor una 
sóla vez, en uno de los SerigRtedg"ae mayor olamilación en 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 15 de 
Diciembre de 1,981, que será elaborado por este Despacho, 
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15 de Diciembre de 1.981, tome nota de haber sído apr 17% 
medianto sr Resolución y siente Zazón de su complIM1 919M 
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./ FICULO CUARTO. - DESPONFR pur dl deñor Repibtrrador 
Mentanci del Cantón Guavaquil:.- a) «Inscriba larreferída 
escritura púbilea y ésta Resolución en el Registro a su 

go, de acuerdo con el Art. 139 de la Ley de Compañías; y, 
Ar ea del D;¿S. Na. 733 del 22 de Agosto de 1975; y, b) 

Als. coñ “Las. demás prescripciones contenidas en la Ley de 
y Ios et el Art. 33 del Código de Comercio, 

"QUINTO. - DISPONER que el Notario 92 de este 
Cantón tome razón del contenido de la escritura pública que 
se manda a inscribir al margen de la matríz de z otorgada 
el 2 de Febrero de 1,976, por la eual se constituyó la 
compañlía, 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la Suptrintendencia de 
Compañías en Guayaquil, 2 . $5 MAY) 1982 
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Dr, César Coronel Jones 

INTENDENTE DE COMPANIAS ENCARGADO 
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y,+6.300 del mismo Re de las inscripciones respectivas. - 

Guayaquil, Agosto di tos ochenta y dos.- El Registrador 

Mercantil q 

  
E
T


